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PDI investiga homicidio con arma de fuego de extranjero en Coronel

PDI
POLICIA EENVESTIGACIONES

La Brigada de Homicidios Concepción está a cargo de las diligencias.

La víctima fue sorprendida por un sujeto desconocido pasado el medio día y pese a ser
atendido por personal médico, la gravedad de las lesiones le causó la muerte.

Pasado el medio día un hom-
bre de 25 años fue baleado mien-
tras transitaba por el sector Ce-
rro Obligado de Coronel, allí su-
jetos desconocidos le dispararon
en diversas ocasiones, por lo que
la víctima fue atendida en el hos-
pital de Coronel, donde se man-
tuvo en riesgo vital hasta perder
la vida durante la madrugada de
este jueves.

Sobre este caso, el subprefecto
Enrique Guzmán Vera, jefe de la
Brigada de Homicidios Concep-

ción, detalló que detectives de la
unidad junto a peritos del Labora-
torio de Criminalística acudieron
hasta el lugar para realizar diver-
sas diligencias, agregando que en
primera instancia se logróidenti-
ficar a la víctima como un hom-
bre de 25 años de nacionalidad
extranjera.

"Del trabajo de campo realiza-
do por los detectives, hasta este
momento se ha podido estable-
cer que la víctima el día de ayer
(miércoles) al rededor de las

13:30 horas, mientras deambu-
laba por la calle del Cerro Obli-
gado de la comuna de Coronel,
habría sido interceptado por un
sujeto desconocido, quien pre-
munido con un arma de fuego
le disparó en varias ocasiones,
causándole lesiones graves", di-
jo el subprefecto.

Pese a la atención que el perso-
nal médico realizó para atender
las lesiones de la víctima tanto en
elabdomen como en la pelvis, de-
bido a la gravedad de las mismas,

finalmente el joven falleció en el
recinto hospitalario.

Finalmente el jefe de la briga-
da penquista agregó que "este es
un proceso investigativo que es-
tá en pleno desarrollo y el equi-
po continúa las diligencias para
establecer fehacientemente la
correcta dinámica acontecida,
así como tener la identidad del
autor y con ello evacuar los ele-
mentos de juicio necesarios al
Ministerio Público para una per-
secución penal".

El Ministerio Público
se mostró conforme
con el resultado, pero
indicaron que se
prepararán para los
recursos de nulidad
que puedan presentar
las defensas en
tribunales superiores.
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"Nrada de lo que se pueda
producir va a reparar
el dolor que sienten las

víctimas pero esta sentencia ( ... )
viene a contribuir para las fami-
lias en la reparación, recuperar la
sensación de seguridad y de justi-
cia y también para la comunidad
de la Provincia de Arauco y de las
regiones del Biobío, La Araucanía
y el resto del país".

Con estas palabras el fiscal re-
gional de La Araucanía, Roberto
Garrido valoró la sentencia de
presidio perpetuo calificado para
tres de los cuatro acusados por el
triple homicidio a Carabineros en
Cañete, un crimen que conmo-
cionó al país por su brutalidad y
violencia el día en que se conme-
moraba el 97º aniversario de la
institución en 2024.

La investigación permitióesta-
blecer que los hermanos Tomás,
Felipe y Yeferson Antihuen San-
ti prepararon un ataque armado
en un camino interior de Cañe-
te donde los carabineros Misael
Vidal, Carlos Cisterna y Sergio
Arévalo debían revisar una me-
dida cautelar. Allí, los embosca-
ron y fusilaron, robándoles las
armas que portaban y otros ele-
mentos, para luego llevar el ca-
rro policial hasta la ruta P72,
donde lo atravesaron para ba-
learlo y prenderle fuego aún con
los cuerpos de los policías ya fa-
llecidos en su interior.

SENTENCIA
El magistrado Marcos Pinchei-

ra Barrios, del Tribunal Oral en lo
Penal de Cañete, dio lectura aco-
tada de la sentencia, indicando
que se condenó a los acusados por
la totalidad de los delitos que pre-
sentó el Ministerio Público, a ex-

27
de abril del 2024 se

realizó el ataque, día en
que se conmemoraba el

aniversario 97° de
Carabineros

Triple homicidio: sentencian
a hermanos Antihuen Santi a
penas de presidio perpetuo
cepción del traslado de restos hu-
manos, punto en el que fueron
absueltos los tres hermanos.

"Considerando que respecto
de los acusados Antihuen Santi
se trató de un delito calificado,
por cuanto al ser autores ejecu-
tores de una emboscada ( ... ) es
que se les impuso, en calidad de
autores reiterados la pena de
presidio perpetuo calificado",
explicó el juez, agregando sobre
el acusado Nicolás Rivas Paillao
que se acreditó su colaboración
en la muerte del sargento Cister-
na, por lo que se le sentenció a
17 años de presidio, más 5 años
por el robo con violencia tam-
bién como colaborador.

En este juicio se presentaron
cargos por homicidio calificado,
pero también por robo con vio-
lencia, incendio, porte ilegal de
armas de fuego, todos ocurridos
durante el ataque a carabineros,
por lo que además de la pena de
presidio perpetuo calificado -cár-
cel para toda la vida y con acceso
a beneficios tras cumplir 40 años
de condena- Felipe Antihuen su-
ma 18 años de cárcel, Tomás An-
tihuen 25 años de prisión y Yefer-
son Antihuen, también por deli-
tos cometidos en marzo del 2023,
suma 34 años de cárcel.

NUEVAS INSTANCIAS
Durante el proceso de juicio, la

defensora penal pública Nelly Dí-
az asumió la representación de
los hermanos Antihuen Santi, sin
embargo ayer se confirmó que
Tomás Antihuen optó por una
defensa privada. No obstante, Dí-
az indicó que estudiarán la sen-
tencia y "con ello evaluaremos la
interposición de un recurso de
nulidad, especialmente en lo re-
lativo a la infracción de derechos
y garantías fundamentales y en
qué forma el tribunal valora la
prueba de cargo que sustenta la

condena hoy en contra de mis re-
presentados".

El fiscal Garrido adelantó que
ahora comienzan a prepararse pa-

ra esta nueva etapa ante los recur-

Además de la pena

máxima de cárcel, los

acusados fueron

condenados por otros

delitos sumando más

años de presidio por

cumplir de forma efectiva

sos para anular la sentencia que
puedan presentar las defensas. No
obstante aseguró que "las eviden-
cias reunidas nos permiten soste-
ner que este proceso se haya tra-
mitado conforme a las reglas que
establece nuestra Constitución y
las leyes y, en definitiva, ratificar
ante tribunales superiores esta
sentencia".

El director general de Carabine-
ros, Marcelo Araya, valoró el tra-
bajo del Ministerio Público junto
a equipos especializados como el
Labocar y OS9 que participaron
en la investigación, agregando
que "hoy al suboficial mayor Vi-
dal, Arévalo y Cisterna se les ha
hecho justicia ( ... ) Es señal de que
la justicia existe, es seria y es cate-
górica. Si bien no nos devuelve la
vida de nuestros mártires, con es-
to sí tenemos paz y tranquilidad
de un trabajo serio".

Por su parte, la ministra de Se-
guridad Pública, Trinidad Stei-
nert, indicó al respecto que "esta-
mos conformes, se ha hecho jus-
ticia. Este fue un hecho brutal, co-
metido en contra de tres carabi-
neros que también eran personas
con familia, con historia. Hay que
reconocer el trabajo realizado por
el Ministerio Público y Carabine-
ros de Chile".

Subsidio por alzas en bencinas lo financiará el Ministerio de Transportes

Giacaman: "Le agradecemos
al Ministro de Hacienda
que cumpla su compromiso"
Tras el llamado de alerta de la Agorechi, el
gobernador del Biobío confirmó que
Hacienda revirtió la compleja medida.

cl

El gobernador del Biobío Sergio
Giacaman valoró la decisión del
Ministerio de Hacienda de rever-
tir la decisión que mandataba a
los gobiernos regionales a asignar
parte de los recursos del fondo es-
pejo del Transantiago a subsidiar
al transporte público luego del
aumento del alza en los combus-
tibles: en el caso del Biobío, los re-
cursos totales provenientes del
fondo ascienden a $25 mil millo-
nes solo este año.

En una declaración previa, los
gobernadores de Chile manifesta-
ron que "no es competencia, ni
hay capacidad funcionaria en los
gobiernos regionales para entre-
gar subsidios".

"Los fondos espejo del Transan-
tiago que llegan a los gobiernos

"Los fondos espejo colaboran al desarrollo del transporte público en regiones", expuso Giacaman.

regionales son para el desarrollo
de infraestructura y equipamien-
to que mejore la conectividad y el
acceso al transporte público.
Ejemplos como la renovación de
la flota de micros, taxis colectivos
y eléctricos son ejemplos concre-
tos de como esos fondos colabo-

ran al desarrollo del transporte
público en las regiones", dijo Gia-
caman junto con señalar que "co-
mo Agorechi manifestamos
nuestra preocupación por lo
planteado por el ministro de Ha-
cienda respecto al subsidio del
transporte público".

"Agradecemos que haya cum-
plido su compromiso de conver-

sar con su par de Transporte
(Louis de Grange) y que este sub-
sidio se canalice en la cartera que
tiene las competencias y recursos
para generar un subsidio en San-
tiago y las regiones", sumó.

actualidad CONCEPCIÓN Viernes 27 de marzo de 2026

Tres de los acusados se encontraban bajo prisión preventiva desde julio del 2024 y el último en ser capturado, Tomás Antihuen, desde marzo del 2025.

A casi 2 años del crimen contra Carabineros ocurrido en Cañete
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